RES. 972/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001406, Ent. N° 1094/17)

VISTO: que el Ministerio del Interior remite actuaciones relativas a la compra directa por excepción Nº 09/2017, para la adquisición de harina con destino al Instituto Nacional de Rehabilitación, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 36) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por la referida contratación se autoriza la celebración del convenio entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajadores de Molinos Santa Rosa y la Intendencia Municipal de Canelones, por el período de un año, para la adquisición de 61.000 kilos de harina mensuales con destino al Instituto Nacional de Rehabilitación;

2) que del proyecto de Resolución del Ministro del Interior remitido resulta que se autoriza la celebración del convenio entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajadores de Molinos Santa Rosa y la Intendencia de Canelones, por el período de un año. Por dicho convenio el Ministerio del Interior se obliga a comprar 61.000 kilos de harina mensuales a un precio de $ 1.003.067,60 con bonificación del 3% más IVA y paramétrica, siendo el gasto anual de $ 12.036.811,20 más IVA y paramétricas aplicables;

3) que de los resultando de la Resolución proyectada surge que la firma del acuerdo con la Cooperativa de Trabajadores de Molinos Santa Rosa y la Intendencia de Canelones se encuentra dentro de un “Plan de Desarrollo Rural” que ha sido instrumentado por la Intendencia de Canelones y tiene como fin fomentar al productor familiar como base de la seguridad y soberanía alimentaria del país, y generar un Programa de Certificación y trazabilidad de los sistemas de producción familiar promoviendo la innovación de los procesos productivos;

4) que con fecha 30/1/17 la Cooperativa presta conformidad a la suscripción del convenio y se adjunta Documento de Afectación no confirmado de fecha 22/2/17 por un monto de $ 1:000.000, con cargo al Objeto del Gasto 111;

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal invocada por el Organismo;

ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 33 Literal C) Numeral 36) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente y suscripto el Convenio referido, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total anual de hasta $ 12:036.811,20 más IVA y paramétricas aplicables, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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